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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 130411974, de 2 de mayo, 

por el que se modifica el articulo 
cuarto del Decreto 1315/1962, de 14 
de junio, que regula los Auxilios 
del Fondo Nacional de Asistencia 
Social a ancianos y enfermos. 
El artículo cuarto dos del Decre

to mil trescientos quince/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce 
de junio, establece que, cuando los 
ancianos y enfermos, beneficiarios 
de los auxilios del Fondo Nacional 
de Asistencia Social, estuvieran 
acogidos en Establecimientos, la 
ayuda se entregará a las respecti
vas Administraciones, destinándo
se el ochenta por ciento al propio 
Establecimiento y abonándose el 
veinte por ciento restante a los be
neficiarios. 

Teniendo en cuenta la política 
señalada por el Gobierno, en rela
ción con las indicadas pensiones, 
se considera necesario articular un 
sistema que permita que en las 
nuevas pensiones que puedan esta
blecerse, tenga una participación 
mayor el beneficiario, de forma 
que, sin producir quebrantos en la 
ünanciación de los Establecimien
tos, pueda percibir una cantidad 
más elevada que le permita cubrir 
sus pequeños gastos. 

En consecuencia, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y Go
bernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión 

del día diecinueve de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro, 

DISPONGO: 
Artículo único.—El artículo cuar

to del Decreto mil trescientos quin
ce/mil novecientos sesenta y dos, 
de catorce de junio, quedará redac
tado como sigue: 

«Artículo cuarto.—Uno. La cuan
tía de los auxilios para cada bene
ficiario será la que determine el 
Gobierno, a propuesta de los Minis
tros de Hacienda y de la Goberna
ción, de conformidad con las dis
ponibilidades presupuestarias. 

Dos. Cuando los ancianos y en
fermos que perciban estos auxilios 
se encuentren acogidos en Estable
cimientos asistenciales, públicos o 
de beneficencia privada, las ayudas 
se concederán en igual cuantía y 
se entregarán a tales Estableci
mientos, destinándose el ochenta 
por ciento a cubrir los gastos de 
estancia que ocasionen los intere
sados y abonándose el veinte por 
ciento restante a los beneficiarios. 
Cuando la cuantía de los auxilios 
sea incrementada sobre las cifras 
actuales, el importe de los mismos, 
que seguirá abonándose a los Es
tablecimientos, se distribuirá desti
nando dos terceras partes a cubrir 
los gastos de estancias y abonan
do la tercera parte restante a los 
beneficiarios.» 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Mádrid a dos de 

mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, 
ANTONIO CARRO MARTINEZ 

Publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», número 116, dei 
día 15 de mayo de 1974. 2864 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia concurso público para con
tratar la adquisición de material eléc
trico destinado a la reparación dé 
fuentes públicas luminosas, rectifican
do el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 114, del 
día 17 del actual, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 245.208,00 ptas. 
Plazo de ejecución: 20 días. 
La documentación estará de ma-* 

nifiesto en la Secretaría General, 
Fianza provisional: 5.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de ., 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 4........... 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y ecónómico-administrar 
tivas de — las acepta 



2 

íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de diez a 
doce horas, en la expresada oficina 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los núms. 2 y 3 del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

León, 20 de mayo de 1974.—El Se
cretario (ilegible). 
2910 Núm. 1204.-286,00 ptas. 

Administración áe Justicia 
. Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción de La Bañeza 
Don Antonio Reinoso y Reino, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que por resolución de 

esta fecha dictada en la pieza separa
da sobre responsabilidad civil del pro
cesado, dimanante del sumario por 
este Juzgado instruido con el número 
9 de 1973, sobre imprudencia, contra 
el ya condenado Antonio Ramos Pe
rrero, vecino de La Bañeza, cumplien
do Orden de la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de León, he acordado sacar 
a pública y primera subasta, por tér
mino de ocho días los muebles y veinte 
los inmuebles, los bienes embargados 
oportunamente como de la propiedad 
de dicho procesado, ya condenado» 
siguientes: 

1. ° Camión marca Barreiros-Diesel, 
basculante, matrícula LE-35.832, bas
tidor número 361.474 y motor número 
242.526, valorado en ochenta mil pe
setas. 

2. ° Automóvil Seat-600-D., matri
cula LE-24 817, bastidor n.0 BA-175267 
y motor núm. DA-074347, valorado en 
quince mil pesetas. . 

3. ° Una casa en La Bañeza, situada 
en el barrio de Buenos Aires, s/n., de 
planta baja, varias dependencias, só
tano, cuadras y patio, con un solar 
adosado al lado izquierdo entrando, 
de 16 metros de fachada todo ello y 
12 de fondo; linda: derecha entrando, 
otra de un vecino de León desconoci
do; izquierda, con Esperanza Gironda; 
fondo, con terrenos del Ayuntamiento 
de La Bañeza, y frente, calle de Bue
nos Aires; valorada en ciento sesenta 
mil pesetas. 

Los vehículos se encuentran depo
sitados en poder del propio dueño. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencias de dicho Juzgado el 
día veintiséis de junio próximo a las 
doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en la misma deberán previamen
te consignar sobre la mesa del Juzgado 
O en el Establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento, por 
lo menos del valor del bien o bienes 
por los que pretendan hacerlo; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de poder cederlo a tercero. 

Dado en La Bañeza, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Antonio Reinoso y Reino.— 
El Secretario, Manuel Javato. 
2865 Núm. 1193.—352.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de Madrid 

Por el presente se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juz
gado de Primera Instancia número 
cinco de los de esta capital, en el ex
pediente, señalado con el número 650 
de 1973, seguido a instancia de don 
Telesforo Diez Sánchez, sobre declara
ción de herederos abintestato de los 
bienes relictos dejados por su hermano 
D. Eduardo Diez Sánchez, que falleció 
en Madrid, el día dos de febrero de 
mil novecientos setenta y tres, sin 
haber otorgado disposición testamen
taria alguna, en estado de soltero, hijo 
de Fabián y de Josefa, natural de 
Quintanilla de Rueda (León), recla
mando la herencia su hermano D. Te
lesforo Diez Sánchez. 

Y por providencia de esta fecha y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 984 de la Ley de Enjuicia-
mento Civil, se ha acordado anunciar 
su muerte sin testar, llamando a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarla dentro del término 
de treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiséis de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Firma (ilegible). — El Secre
tario (ilegible). 
2884 Núm. 1194—187.00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en el juicio verbal 
civil núm. 182/73 seguido en este Juz
gado por Cuesta Luzar, S. L,, represen
tada por el Procurador D. Emilio Alva-
rez Prida, contra D. Domingo Fuentes 
Natal, vecino de Armunia-León, sobre 
reclamación de cantidad, se acordó 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta y término de ocho días, los 
bienes embargados al referido deman
dado y que luego se dirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

1.a— El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 27 de junio próximo, a las doce 
horas.—2.a—No se admitirá licitador 
que no haga el previo depósito del 
10 por 100 que la Ley establece, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
los bienes.—3.a—El remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Un televisor marca Telefunken, mo

delo 3.000, de 23", nuevo, en perfecto 
estado de funcionamiento, con su ele
vador reductor y mesita del mismo con 
dos puertas, valorado en 9.000 pesetas. 

Dado en León, a catorce de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
Siró Fernández. — El Secretario (ile
gible). 
2891 , Núm. 1197—209,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Cabildo de los pue* 
blos de Pesquera, Carbajal y Santi-

báñez de Rueda 
Se convoca a Junta general extraor

dinaria a todos los usuarios de las 
aguas de dicha Comunidad para el 
día 24 de mayo del año en curso en 
primera convocatoria y para el día 26 
de los mismos en segunda convocato
ria, con el siguiente orden del día: 

1. ° Para tratar de la aprobación, st 
procede, del presupuesto que presenta 
el Sindicato para el año en curso. 

2. ° Para tratar cómo se han de rea
lizar los trabajos de monda y limpia 
de las acequias. 

3. ° Para tratar del revestimiento, si 
se ha de continuar, de todas las ace
quias de la Comunidad, y qué canti
dad se ha de aumentar el presupuesto 
para tal fin. 

4. ° Para nombrar Secretario o anun
ciar la vacante de ̂ la plaza por cese 
del que la venía desempeñando. 

5. ° Delibera^ sobre una instancia 
presentada por D. Serapio Valladares 
Espada. 

6. ° Deliberar sobre tres instancias 
presentadas por D. Porfirio Valcárcel 
Vega. 

7. ° Todo cuanto acuerde y presen
te el Sindicato. 

La Junta tendrá lugar en Santibáñez 
de Rueda, en el sitio de costumbre y 
hora de las tres de la tarde. 

Santibáfiez de Rueda a 8 de mayo 
de 1974—El Presidente, Antonio Ro
dríguez. 
2734 Núm. 1190 —220,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1974 
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